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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mariana Rodríguez Mier y Terán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
 24 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Agregar supuestos delictivos para las causales de procedencia de prisión preventiva oficiosa. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2134-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

 

 

 

Artículo 167.  Causas de procedencia 

... 

... 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 

seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 

la salud. 

 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 

tercero y cuarto párrafos del artículo 167 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales 

Artículo Único . Se reforman el tercero y cuarto párrafos del 

artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos penales para 

quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 

El juez de Control en el ámbito de su competencia, ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en los casos de abuso o 

violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, 

homicidio doloso, feminicidio , violación, secuestro, trata de 

personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 

con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 

al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 

delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y 
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Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas 

establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa. 

... 

... 

I. a XI. ... 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos 

de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea , 

así como delitos graves que determine la ley contra la seguridad 

de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas y Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos establecerán los 

supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

... 

... 

I. a XI. ... 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá 

por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el 

Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la 

comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 

comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 

titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 

facultad. 

El juez a partir de un análisis individualizado por cada caso 

y con base en los elementos aportados por el Ministerio 

Público o el fiscal, de manera fundada y motivada, resolverá 
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No tiene correlativo 

sobre la procedencia o no de la medida cautelar de prisión 

preventiva oficiosa. 

En su caso, con el apoyo de las instancias competentes en 

materia de supervisión de medidas cautelares, el juez podrá 

sustituir la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

El juez y, en su caso, la instancia competente en materia de 

supervisión de medidas cautelares, hará del conocimiento de 

las áreas competentes de la Procuraduría o la Fiscalía, según 

corresponda, las probables inconsistencias u omisiones del 

Ministerio Público o del fiscal identificadas en sus actuaciones 

para, en su caso, iniciar las investigaciones e instruir los 

procedimientos de responsabilidad correspondientes. 

 

 Transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Las 

procuradurías, fiscalías e instituciones policiales y periciales 

tomarán las medidas necesarias e implementarán los protocolos 

para que las investigaciones correspondientes contengan los 

elementos necesarios para sustentar la vinculación a proceso y la 

medida cautelar de que se trate. 

 

Segundo. Los titulares de los Poderes Ejecutivos y los Congresos 

locales de las entidades federativas y de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus atribuciones y territorio, dispondrán lo necesario 
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CETC 

 

para que las Unidades de Supervisión de Medidas Cautelares y 

Suspensión Condicional del Proceso, cumplan eficientemente 

con sus funciones y provean de información y elementos a las 

partes que intervienen en los procedimientos penales. 

 

Tercero. Derivado de la entrada en vigor del presente decreto, los 

Jueces de Control iniciaran de oficio la revisión de los 

expedientes de las personas que estén enfrentando su proceso en 

prisión preventiva, dando vista al Ministerio Público o fiscal. 

 

Las personas que se encuentren enfrentando su proceso en prisión 

preventiva, tendrán derecho a solicitar la revisión de sus 

expedientes ante la autoridad jurisdiccional. 

 


